
La actividad queda sujeta a un mínimo de inscripciones. Plazas limitadas. Adjudicación de plazas por
orden de inscripción. Prioridad: 1º-personas empadronadas, 2º-personas trabajadoras en
empresas/entidades ubicadas en el territorio de la Mancomunidad, 3º-resto de personas.
La organización se regirá siguiendo medidas de seguridad en materia de COVID-19

Semana blanca


